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VISTO: ' ¿

El presente expediente por el cual Sr. Juan de Dios FERREYRA,
Director del Área servicios Generales, plantea optimizar el servicio; y

CONSIDERANDO:

Que en función de los recursos humanos disponibles se hace
necesaria una redistribución de personal, acción esta que se encuentra
inmersa dentro de una propuesta de reordenamiento más amplia de la planta
de personal nodocente, a los efectos de obtener un mejor funcionamiento de
las distintas Áreas de la Facultad;

Que el traslado interno del personal, no afecta su agrupamiento,
función y/o jerarquía;

Lo establecido por el Decreto 366/06 - Convenio Colectivo de
Trabajo para el Sector Nodocente de las Instituciones Universitarias
Nacionales, en su Art. 17° en el sentido de que "...todo trabajador nodocente
podrá desempeñar cualquier tarea en igual o mayor categoría que la que
detente, preservando la jerarquía obtenida...";

Que, como principio general, lo establecido por eí Convenio
Colectivo de Trabajadores para el Sector Nodocentes UNC, constituye objeto
esencial en el accionar de las partes, a los efectos de realizar acciones
tendientes a brindar el mas eficaz servicio en lo que la actividad nodocente
corresponde, "... el de alcanzar resultados en un ámbito laboral que permita la
evolución y el desarrollo personal del trabajador bajo justas y adecuadas
condiciones de trabajo y digna remuneración. En todos los casos se deben
preservar la dignidad del trabajador, por lo que las funciones y tareas que se
mencionan en el presente convenio, deberán interpretarse en todos los casos
según los principios de solidaridad y colaboración, que aseguren continuidad,
seguridad y calidad, eficiencia en el servicio que prestan las Instituciones
Universitarias...";

Que cuenta con eí Visto Bueno Correspondiente;
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Art. 1°).- Disponer, a partir de la fecha, el pase de la Sra. Vilma SARTORI (Leg.
17864) al Área Servicios Generales (Edificio Hidráulica) de esta

Facultad, para cumplir funciones en dicha Área, con el cargo actual con que
revista en esta Unidad Académica en igual turno y horario.

Art. 2°),- Disponer, a partir de la fecha, que el Sr. Cristian Marcelo MONTANARI
(Leg. 43063) del Área Servicios Generales (Edificio Ciudad

Universitaria) de esta Facultad, pase a cumplir funciones en dicha Área, con el
cargo actual con que revista en esta Unidad Académica en igual turno y
horario.

Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese a los interesados,
comuniqúese al Área Servicios Generales, al Área Personal, al Área

Sueldos, al Departamento Hidráulica, a Secretaría Administrativa, A ¡Secretaría
Técnica y archívese.
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